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Métodos de Exposición. 

Existen tres clases de oradores: Están los que improvisan sin saber lo que van 
a decir, más que nada el improvisador; es una persona con una cultura donde 
puede hablar sobre cualquier tema, desde los más simples hasta los más 
complejos, con elocuencia y profundidad, con una facilidad sin necesidad de 
haber estudiado o memorizado el tema. También están los que memorizan 
su tema para exponer lo que quieren decir, es un orador que memoriza su 
discurso palabra por palabra se distingue de un improvisador. Este tipo de 
orador confía en su preparación de cada palabra que va a decir, 
asegurándose de estructurar sus ideas con precisión y cuidar el lenguaje y los 
argumentos que usará. Al memorizar, puede ser que no se omita ningún 
detalle importante y que el mensaje sea claro. Sin embargo, memorizar tiene 
ciertos detalles. Por ejemplo, puede restarle la naturalidad y flexibilidad si el 
orador necesita adaptarse al ambiente o responder a la reacción del público. 
Al contrario, del orador que escribe lo que va a decir y planea bien su 
discurso para asegurarse de que sus ideas estén bien organizadas y 
transmitan el mensaje deseado con claridad. Este método permite al orador 
reflexionar sobre cada palabra, garantizando precisión y evitando olvidos de 
puntos importantes. Sin embargo, un desafío es que, al depender demasiado 
del texto, puede perder naturalidad y conexión con el público si lee sin 
interactuar. 

Otros métodos de exposición en la oratoria son:  

Oratoria social donde puede hablar con un público ya sea en un evento de 
celebración, oratoria pedagógica donde enseña conocimientos, oratoria 
forense que se utiliza en el ámbito de la jurisprudencia. La política, para 
debatir o exponer cuestiones de gobierno y por último la de religión es la que 
habla a partir de la palabra de Dios. 

 


